
 

 

                         Oberá – Misiones 06 de Diciembre de 2024.-  

                                                                       D E C L A R A C I O N     Nº   105/2024 

                                                                                         - Expte N° 420/2024- 

VISTO: “El presente Expediente";  

CONSIDERANDO:  QUE, la 4° Edición de "Navidad en el Parque - Oberá Brilla esta 
Navidad" se realizará los días 7 y 8 de diciembre a partir de las 17 hs en el Parque de 
las Naciones; 

                                 QUE, dentro de las propuestas se encuentran el "Concurso 
Provincial del Pan Dulce Navideño", el "Desfile de Papanoeles", como también 
actividades de culto como la "Procesión de la Virgen" a través de las Colectividades, 
finalizando en una Misa en la Colectividad Paraguaya por el día de la Virgen; 

                                QUE, este evento con entrada libre y gratuita es para toda la familia 
y contará con una Expo navideña donde expondrán emprendedores de toda la provincia. 
También se podrá disfrutar de diferentes talleres y del encendido del Árbol Navideño; 

                                 QUE, la navidad es una de las épocas más especiales del año y de 
esta manera se podrá disfrutar de cómo se celebra tradicionalmente en otros países y 
culturas, y cómo una misma tradición o creencia puede llevarse adelante de múltiples 
modos, siendo una manera más de exaltar y revalorizar nuestro legado Inmigrante.; 

POR ELLO: El Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,                                     

                     D E C L A R A: 

ARTÍCULO 1: DE INTERÉS PÚBLICO CULTURAL MUNICIPAL la 4° Edición de 
"NAVIDAD EN EL PARQUE - OBERÁ BRILLA ESTA NAVIDAD" a realizarse los días 7 
y 8 de diciembre en el Parque de las Naciones.- 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo. Publíquese en el Boletín 
Oficial. Notifíquese. Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.-      

 


